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ANEXO

SOLICITUD PRUEBAS APTITUD TITULO DE AGENTE Y CORREDOR DE SEGUROS

30973
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Apellidos: Nombre:

Lugar de nacimiento: DNI:

Domicilio (calle o plaza): Número: Escalera: Piso: Puerta:

Código postal: Localidad: Provincia: Teléfono:

Lugar donde desea realizar las pruebas:

O Barcelona. O La Coruña. O Islas ('.-anarias. O Mndrid. O Sevilla.

EXPONE:

Primero.-Que desea tomar parte en las pruebas de aptitud para la obtención del titulo de A6.:nt~ 'y Corredor de Seguros, que se c.elebrarán en
el segundo trimestre de 19 .

Segundo.-Que ha abonado la cantidad de 3.000 pesetas, en concepto de derechos de examen, mcdi;:.!tc infreso en 18 cuenta corriente 10832711,
abierta a nombre del Ministerio de Economía y Hacienda, Dirección General de S;;guros, en cl1:l1qui.,:ra ..le las oficinas de la Caja Postal y cuyo
justificante, en fotocopia, acompaña.

Tercero.-Quc el solicitante se compromete en caso de rc<;ul!ar arreb.1do a completar la doCUmCTi!1.:ión reg.l<lmer.t3.nJ.mcnte cxigda, a los cfecLJs
de obtención del título de Agente y Corredor de Segu¡o;.;, cr:. el pb'lo dl~ treinta día;.;, contados desde la :':;''::]-;<-1 en que se h:1gH pública la calificación.

SOLICITA:

Que previos los oportunos trámite-s se digne concederle la partI'.'ipación en lns rnencicnadus pn.lC'~ns

........... a .......

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE SEGUROS (PASEO DE LA CASTELLANA, 44, 28046 MADRID).

.................. de 19 ..

24948 RESOL[/CION de 14 de octubre de 1988, de a Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen les
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre. mcdificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la Empresa <dlármotes
¡Vanforte, .)~ociedad Anónima Laborab), y otras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de dicicrl1bre, modificado por el
Re<ll Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias apiicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos, reco
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de reconversión o moderni13
ción de la minería.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la On.icn de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector de minería, solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de los benef~cios arancelarios estable
cidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, b Dirección Gener2..1 de
Minas del Ministerio de Industria y Energía, ha emitido los correspon
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de instalacio
nes mineras presentados por las referidas empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución

de 5US resp,xtivos proyectos de moc1c:rnizacián de explotaciones mineras
aprobados por h Dire~c!ón General de Minas del Ministerio de
Industria y Energía di~ri'u'arin, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1935. G:: ! J \k diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986. d,: 9 (h HUyO, lk b~ siguientes bendkios arnnce!arios:

A) Suspensión total d~ los derechos aplicables a los bienes de
equipo. de iJ.euerdo con 5!..':' car<!cteristicas y naturaleza, cuando se
imponen de la Cotnunid:1J Económica Europea o bien de aquc1lDs
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
mom.:nto, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros pdfscs,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerd•.)
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el articulo 37 del acta de adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes oe eqUIpo que se importen quedadn
vinculados al destino específico detcnninantc del beneficio que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los



ANEJO UNICO

En el recurso contencioso~administrativointerpuesto por doña Maria
del Pilar Valcárcel González contra Resolución de este Departamento
sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de Valencia. en

Madrid, 14 de octubre de 1988.-EI Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.
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Mercado de Divisas

Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Divisas cOllvertibles

ORDE.!Ii de 30 de septiembre de 1988 por la que se dispone
el cumplímie1lto en sus rroPios términos de la sentencia de
la AudienCia Terruoria de Barcelona de fecha 9 de mayo
de 1988 en el recurso contcnciaso-administratiro ¡nter
puesto por don Albeno Casellas Candom sobre pruebas de
idoneIdad.

ORDEN de 30 de septiembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sent<:nc~a de
la Audiencia Territorial de Valencia de fecha 9 de JunIO de
1988 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña María del Pilar Valcarcel González sobre pruebas
de idoneidad.

Cambios oficiales del d(G 26 de octubre de 1988

24952

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Alberto Casellas Condom, contra Resolución de este Departanlento
sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de Barcelona, en
fecha 9 de mayo de 1988. ha dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente
tenor literal:

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y dcmús efectos.
Madrid. 30 de septiembre de 1988.~P. D. (Orden de 2 de marzo

de 1988), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación
Juan Manuel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

«Fallo: En atención a todo lo expuesto. la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de Barcelona ha decidido:

1.0 Declarar la inadmisibilidad del presente recurso.
2.e

) No hacer expresa imposición de las costas causadas.»

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

24951

1 dólar USA
I dólar canadiense
l franco francés
l libra esterlina
1 libra irlandesa
I franco suizo

lOO francos belgas
t marco alemán

100 liras italianas
t florín holandés
t corona sueca
1 corona danesa
l corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

l dólar australiano
100 dracmas griegas

1 ECU
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Proyecto

Instalación para producción de clo
ruro potásico granulado.

Electrificación interior del Grupo
Carrasconte, 12 cofres de Tajo.

Mejoras en el proceso de tratamiento
de la planta de carbones de Villa
nueva del Rey.

ModerniL.ación de bienes de equipo
en cantera de mannol.

Relación de Empresas

RESOLUCION de 26 de octubre de 1988, del Organismo
Nacional de Loter(as y Apuestas del Estado, por la que se
hace público la combinación ganadora y el número comple·
mentario de 105 sorteos del /I/lono de Loterfa Primitiva
(Bono-Loto), celebrados los d(as 23, 24, 25 J' 26 de octubre
de 1988.

Razón social

Minas de Potasa de SuTia,
Sociedad Anónima...

Mánnoles Monforte, Sacie·
dad Anónima Laboral.

Promotora de Minas de Car
bón, S. A...

Minero Sidenlrgica de Pon
ferrada, S. A..

L

2.

3.

4.
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En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebra
dos los días 23, 24, 25 Y 26 de octubre de 1988, se han obtenido los
siguientes resultados:

Dia 23 de octubre de 1988.
Combinación- ganadora: 29, 26, 10,49, 2, 28.
Número complementario'. 30.

Día 24 de octubre de 1988.
Combinación ganadora: 27, 12, 11, 26, 10, 24.
Número complementario: 19.

Día 25 de octubre de 1988.
Combinación ganadora: 47, 4, 18, 2. 9, 39.
Número complementario: 23.

Día 26 de octubre de 1988.
Combinación ganadora: 27, 34, 42. 47, 39, 8.
Número complementario: 45.

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana número
43/1988, que tendrán carácter público, se celehrarán el día 30 de octubre
de 1988, a las veintidós horas; el día 31 de octubre de 1988, a las diez
horas, y los días 1 y 2 de noviembre·de 1988, a las diez horas, en el salón
de sorteos del Organismo Nacional de Lotnías y Apuestas del Estado,
sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137. de esta capital.

Los premios caducarán, una vez transcurridos tres meses, contados
a partir del día siguiente a la fecha del último dI:' los sorteos.

Madrid, 26 de octubre de 1988.-El Director general, Gregario Máñez
Vindel.

derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
nonnas contenidas en la CIrcular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atencIón a 1.0 previsto en el apartado 2, del articulo 5.°,
de la. Orden de referencIa, y a efectos de alcanzar los objetivos
menclOnados en el apartado 3 del mIsmo artículo, la presente Resolu
ción será aplicable a cuantos despachos de importanción se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin peljuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento entrará en
vigor en el mismo día de su fecha. '

Nota: Los certificados de inexistencia de producción nacional
cont~l}drán la. oportuna referencia al proyecto de que se trate, según la
relaeiOn antenor.
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